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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11891 RESOLUCIONde U dejuniode 1985. iJe,laS«reta
ría de Estado para la Administración Públka. par la
que se aumenta el.nilmero de plazas a cubrir en las
convocatorias de acceso a los Cuerpos de1ngenieros de
Montes. Ingenieros -Técnicos Forestales. Ingenieros
Agrónomos. Nacional Veterinario ~ Ingenieros Técni·'
cos en Especialidades Agrícolas.

limos. ,Sres.: La disposición adicional segunda del Real Decreto
152/1985. de 6 de febrero. autoriza a la Adminislnlción del Esiadn
a incluir plazas de las Comunidades Autónomas, a 'prol'uesta de
éstas. en las convocatorias de ingreso derivadas de la Oferta de
Empleo Público para 1985. ",'

El articulo 13.5 del Real Decreto 2223/198'!, de 19 de diciem
bre. permite, por necesidades del serVició. modillc8r las Convoca~ .
rias en curso, aumentando el número de plazas convocadas. sin dar
lugar con ello a la apertura de un nuevo plazo de presentación de
instancias. ' .

En consecuencia, esta SecreIlUia de ,Estado. a propuesta de la,
Junta de Castilla-León y la Comunidad de Cánárias. yen uso de las
eotnpetencias que le _ atribuidas en el artieulo 6.2 del Real
Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre. acuerda aumentar el

,número de plazas ,en las convocatorias, que a coniinuacií>n se
relacionan, mediante la inclusión de las plazas correspondientes a
dichas Comunidades Autónomas.

Seis plazas, an¡e&pondientes a la Comunidad Au~ de
Castilla-León, en la convocatoria de insréso en el 0Ierp0 de Inaenieros
de Montes, aprobada por Resolución de 3 de 'abril de 1985 de la
Secretaria de Estado para la Adminislración Pública (<<IIoletin 06ciaI
del Estadooo del 13)., , ',-

Cuatro plazas, torrespondientes a la Comunidad Autónpma de
Castilla·León. en la convocatoria de ingreso en el Cuerpo de}
Ingenieros Técnicos Forestales, aprobada por 'Resolución de 3 de
abril de 1985 de la Secretaria de Estado para la Admtnistrad6n
Pública (<<!lolelin Oficial del Esiad"" del 13).

Cuatro plazas, cOrrespondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, en la convocatoria de ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos, aprobada por Resolución de 3' de abril de 1985 de la
Secretaria de Estado para la Administraci6n Pública (<<Bolelin
Oficial del Estad"" del 24).

Cinco plazas, correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Lananas, en la convocatoria de ingreso en el Cuerpo Nacional
Veterinario. aprobada por Resoluci6n de 15 de abril de 1985 di: la
Secretaria de Estado para la Administración Pública (<<Iloletin
Oficial del Estado» del 24). - . ' '

Trece plazas, correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, en la convocatoria de ingreso en el Cuerpo de ID¡enieros
Técnicos en Especialidades Agricolas, aprobada por R_Iuci6n de
3 de abril de 1985 de la Secretaria de Estado para la Administraci6n
Pública (<<Boletín Ofic~ del Estad"" del 13).

Lo que comunico a Y'/; U. 'para su· conocimiento y 't:fectos
> oportunos. "" -

Madrid, 14 '<le junio de I985.-'E1 Secretario de Estado, Francisco
Ramos y Fernández-Torrecilla.

fimos. Sres. Subsecretario de~cult.ura, !'esca y !,-limentación.
Director general de la' FllnclOn PúblIca y PresIdente de los
Tribunales Calificadores. -

11892 _RESOLUCJONde j 7 de junio de 1985. de la Secreta
ria de Esfado ,para la Administración Pública. por la
qUf se modifica la composición del Tribunai que ha de
Juzgar las pruebas" selecllvas. de mgreso en el Cuerpo
de lngeníeros TéCnicos .en EspeciaJídades Forestales.

lImos. Sres.:" Por concurrir las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo debe

modificarse la composición del Tribunal que. ha de juzgar < las
pruebas selectivas de ingreso en el Cuerpo de Ingenieros TéCniCOS

, en Especialidades Forestales, convocadas por Resolución de 3 de
abril de 1985 de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública. _' ' ,

En consecuencia esta Secrelaría de Estado ha acordado sustitur
a don José Luis A11ue Andrade por don Luis Camuñas Fernández
Luna y. a don Gregorio Montero González por don Pedro Bachiller
Bachiller, como vocales del mencionado Tribunal.

',Lo que digo .. VV. 11: '.' "
Madrid. 11 de junio de I985.-El Secretario de Estado, FranCISCO

Ramos y FernáDdez-Torrecilla. -- . '

IImc>s. SRa. Subsecmario de ~ura. Pesca y Alimentación,
, Director general de la FuncIón Públicá y Presidente de los

Tribunales calificadores.

~11893 RESOLUCJON de 17 de junio de 1985, de lo Secreta
ria de Estado para la Administración Pública. por la

'quf se modifica la composición del Tribunal que ha de
juzgar.fas pruebas selectivas de ingreso en el Cuerpo
de Inspectores de -Calidad del Ministerio de Agricul

Jura, Pesca y Alimen/ación.

ñmos. Sres.: Por cóncurrir las ciJ'C\lnstancias-previstaS- en el
artieuIo 20 de la Ley de, Procedimient~ Administrativo, debe
modificarse la composici6n del Tribunal que ha de juzgar las'
pruebas Ielectivas de ingreso en el Cuerpo de Inspectores, de
Cálidad del Ministerio de Agricultura. Pesca y AlimentaCión.
convocadas por Resolución de 9 de abril de 1985 de la Secretar ia
de Estad!> para la Administraci6n Públiea. " •

·En consecuencia, esta Secretaría de Estado ha acordado sustItur
a don Javier Moyano Díez pOr doña Concepción Godoy Paliares,
como Secretaria del mencionado Tribunal. '

Lo qúe digo a VV. 11.
.Madrid, 17 de junio de 1985.-f1 Secretario de Estado; Francisco

.Ramos y FernáDdez-Torrecilla. '

llmas. Sres. Subsecretario de Agrieu,ltura. Pesca y Alimentación,
,Director general de la Funci6n Pública y' Presidente de los

, Tri\>umiles calificadores. .,

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUClON de 10 de junio de 1985, del Tribunal
de· oposiciones entre Notarios, por el que se hace
PÚblico el cuestionario para el segundo ejercicio de las
oposiciones convocadas el 14 de diciembre de 1-984
(<<Bo/etin Oficial tkl Estado» de/7 de enero de 1985),

CUESTIONARIO PARA EL SEGUNOO EJERCICIO DE LAS
OPOSICIONJ;s ENTRENCTARIOS

Derecho,civi~oomúny foral

1. La Constitución y las 'tOmPetencias legislativas de las
Comunidades Autónomas en Derecho privado. Las-normas emana
das de la ,Comunidad Económica Europea y la legislación de los
Estados miembros. .

2. La Compilación del -Derecho Civil de Cataluña y sus
últimas modificaciones. _

3. La Compilación del Perecho'Civil en Aragón y su última
reforma.' .

4.- El llamado estatuto personal en Derecho lntemaci~nal
Privado y en Derecho lnterregional. La prueba de la nacionahdad
y de la vecindad civil.
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S. La fu~dación y su régimen jurídico.
.6. Inversl0~es en. España por personas fisicas extranjeras

~ldeD:t.es en el extranjero y 'por personas jurídicas extranjeras, en
bIenes inmuebles y. en .~ocledade~. Régimen de las Sociedades
españolas con. P8:I'bClpaClon de caprW extranjero.

7. lnvers~ones en España de personas fisicas extranjeras resi~

dente~ en ~spaña y de españ~les.residentes en el extranje1"Oy en
especIal en inmuebles y en SocIedades. La transmisión onerosa de
inversiones extranjeras ~ su liquidación. Las adquisiciones gratui
tas en la legislación de lDversionea .extranjeras.

8. Planes urbanísticos. La dásificación del suelo y la facultad
~e • edificar. El ~¡>roYechamieDlQ, Ipedio: Concepto, naturaleza
Jundica y transmISIón: • "..' ' " .

. 9. Parcelación. y reparcelación urbanlstica. Breyo idea de los
SIstemas de aetuae1ÓD. Examen especial del sistema de cOmpensa-
CIón. "

10. La construcción en comunidad. La aJ!Ortación de solar a
cambio d~ pisos o locales en el edificio a construir. El problema de
las pranllas. '

11. Las urbanizaciones prlv.adas. La multipropiedad. Comuni
dades sin personalidad y tráfico jurídico. "

12. La explotación familiar agraria y su régimen civil. La Ley
andaluza de Reforma, Agraria. " . ' ' •

13. El acceso a la propiedad del arm>damienlo rústico y suS
fonnas: Tanteo, retracto y adquisición preferente.

14. Negocios jurídicos sobre el local de negocio 1l1TendadOi El
arrendamienlo de local de ....ocio en relación con la Sociedad de
gananciales y con la herencia.
. I5. El «1easinp; Especial consideración del 4deasinp inmobi-

liario. ' , "
, 16. La con~óll~lutoriaexplícita comn medio de prantia,
del pago del preCIo. aplazado en la compraventa de inmuebles.

17. Las donaCIones con reserva de la facultad de'disponer y
con claúsula de reYemón. . '-- ,

18. La resJ!Onsabilidad por deudas ~n régimen econóinico
matrimonial pnmario y en la Sociedad de gananciales.

19. Atribución y confesión de ganancialidad Y de pn,'vatividad
de los bienes de la Sociedad conyugal., , ,

.20. Las atrib,:,ciones Jlre~' en la liquidación de los
re¡unenes CCQ11ónuco-matrimoDiales de comunidad. ' "
I } 1, . Prol?'emas del régimen de oeparaciÓII de bietÍes en la
egislación ~ntc. '. , ," . -.

22. . La~de beclíG< />l:lUacióII del'Notario en ,su
regulación. _'. '

23. La repaetltación Iepl de m_".. íDCSp8clt......· AdJl¡i-
nisttacióa Y ~5:Íción de sus bienes. '.
, • 24. La dis.unción.entre herencia y legado; El legado de~
~ra lala~buciónde toda la herencia en legados. ;

. '26. E1'paaó en dinemde la porción hereditlrla y la natutaleza
Jurídica de la legitima. . . '. .

27. Las claúsu1as testamentarias particionales. El legado de

.~~~n'dé .. ba~nciá en loó SU;uesIoS de ';'ntadOr
" partidor dauvo y del viudo al que se ba encomendado la facultad

de mejorar. Coqiunción de, la partición de la herencia de un
cónyuge y donaCIón de bien.. por el supérstite,

Der«ho mercantil

l.' El ejen:icio del comereiopor .......na casada. ;
2. Mediación y ~e pública de los Agentes Colegiados.

.3. Las Coo¡>erauvas: Naturaleza, constitución y funciona-
miento. Re.fereneta ~ ~ ley~ au~nóm.icas. ,
~n.Sociedad Anóaima LaboraL Sociedad Agraria de translOr-,

: 5. La Comunidad Ecorióntial Europea Y la- Sociedad Anó-
Olma. .'
" 6. Socie<lad Anóni~ f _sabilidad por deudas: Disminu

clon del caPI~ adqwslclón por la Sociedad de sus propias
aCCIones y Sociedad de un solo sócio.. .

7. La prolección de "'" minortas en la Sociedad Anónima.
8.. I,'! derecho .de suscripciM· preferente de acciones y 'la

ampltaclOn de! caPItal co'! CI!Jl" a ......... en relación con el
Derecho famlltar y sucesono.'

. 9. Representación or¡4nial y~taciónvoluntaria en la
Sociedad Anónim&

10. Las prestaciones accesorias en la Socie<!ad de responsabili
1ad limitada. El problema de la yiabilidad de las prestacio"';
personaJes en la Sociedad Anónima. '
,. Il., Enajenación de bienes en las Sociedades en periodo de
,lquldacii?n y en las Sociedadel en eslado de suspensión de
Q. de. qUIebra. La cancelaCIón de cargas registraJes en cree-
<llUaCtones y despuá de la liquidación de la Sociedad. '

12. Préstamos bancarios. Créditol en cuenta coniente Forma
de acreditar el saldo. .

"' 13. Las acciones cambiarlas y las aCciones causales. La letra de
cambio y la sucesión «mortis causa».

14. Significado del protesto en el equilibrio de intereses entre
acreedores y deu~ores cambiarlos y respecto de la relación causal.

15. Las SocIedades JI el Registro, Mercantil: Ambito, calmca·
ción y efectos.

'~ Legisla.ción hipotecaria

1. Naturaleza~ fundamento y alcance sustantivo'de la legitima-
ción registraJ. '

2. La fe públíca registra!. El tercero hipotecario: Unidad o
dualidad de su concepto.. .' ' ,

3. La escritura inscrita: Efecloo de la escrituia Y efectos de su
inscripción. . -

4. La identificación de la finca y su descripciÓlt en el título
inmatriculable.

. 5. Inscripción de adquisiciones por persona casada y de 'los
~ de administración o de disposición de sus bienes.

6.. La condicióltresolutoria"xplicita. Su pospoSición. Cancela·
ción y reínscriJl':ión a favor del yendedor. '

7. DÍsposlciones modales. Su acceso al Regístro-de la Propie
dad. Su cancelación. .

8. Anotaciones de embargo. Especial referencia al embargo de
bienes ciales. , .'

9. -r:h'lpoteea y el principio de especialidad: las claúsulas de
interés variable, los Intereses de demora y los gastos extraprocesales
derivados de Sú cOl\Stitución. Las obligaciones hipotecarias.

10. HipOteca en garantía.de letras de cambio..
11. Cédulas, bonos Jll""!!cipactones bipoteearia..

. ' 12. Hipoteca mobiliaria. EspcciaJ referencia a la hipoteca de
establecimíento mercantil.

Legislación notaríal

'13. Los sistemas notariales latino y angloSl\Íón.
14. La función notarial y' su naturaleza en la doctrina

moderna. '.
15. La función notarial JI los principios JI yak>res constitUCÍl>' ,

nales. Notariado y sociedad ,. . . . ,
16. Función certificante y fe pública. .
17. La redacción del instrumento público: Actuaciones del

Notario. La subsanación de errores.,
18. La escritura públí<:a y los contradocumento&

• 19. Documento y llegociO juridial. Elevación a escritura
públiCa de documcatol .vadoe actas de toeolización.

20. La denegación J:'funcion~ en las al:. Especial conside
raci~. de las~ judicial Y administrativa. Las actaa de
llubhc~comerciaL ' >,.' , .

21. .Las aetas de notific:acióa JI de m¡uerimiento. Su distinción
de las. actas de simple envio de cartas o documa1tos por corree.

22. Las aetas notariales dé depósito. , ' , '
23.' Secreto del protoeolo y expedición de ·copias. El secreto

profesional. "
, 2,,_ La legitimación defim.. " ."',
, Madrid, 10 de junio'de 1985.-Pbr acuerdo, del "tribunal. el

Secretario, Juan Sarmiento Ramos. "

, ,MINISTERIO .
DE OBRAS PUBUCÁS'

y URBANISMO, .

ORDENtk llJ tkjuníode 1985 por la qlU'se rectifican
errores advertidos en la de 1J tk junio tk 1985 de
convocatoria pública para cubrir, mediante /ibn
desig1Uición, determinados puestos, de trabajo.

, Advertidos errores en el texto de la Orden de 11 de junio de
1985 (<<Boletln Oficial, del Estado>t del 15), por la que se anuncia
conv~toria pública para cubrir" mediante libre designacíón,
~rminadosl'uestosde lrabtIio, se efectúan las síSuientes rectifica-
CIOnes: .

. pjgimi 18382. PuestoI de""~: 8 Ditectotea de Programas de
nl.Ye~ 16 en el.Centro de ~studiOll y Experimentación de Obras
Públicas (Madrid); donde dice: "I"'po e 00», debe decir: "I"'po
Boo..
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